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	UNIDAD SOLICITANTE: ADMINISTRACION

	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE AIRES ACONDICIONADOS PARA RGSCZ GESTION 2016

	Hoja:
                     10 de 10



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
Cuando sea por el total o ítems:

	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE AIRES ACONDICIONADOS PARA RGSCZ GESTION 2016


1. CARACTERÍSTICAS 

	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	El servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de equipos de aire acondicionado será contratado para la atención de las oficinas de Y.P.F.B. REDES DE GAS SANTA CRUZ, ubicadas en la ciudad de Santa Cruz, según las direcciones descritas a continuación.

Nº

DIRECCIÓN

CANTIDAD

1

RGSCZ – OFICINA CENTRAL

Calle Independencia #401 Esq. Mercado

18 Unidades Equipos Tipo Split

2

RGSCZ – UNIDAD DE CONSTRUCCIONES

Calle Mamerto Cuéllar Final # 700 

9 Unidades Equipos Tipo Split

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO

Se refiere al mantenimiento preventivo y reparación de los equipos de aire acondicionado tipo Split, para lo cual el contratista deberá provisiónar de insumos que le permita proceder a la ejecución de los servicios solicitados en forma periódica y constante así como ejecutar trabajos en casos de emergencia.

Los costos propuestos por el Contratista solo corresponden a la mano de obra en razón a que la provisión de repuestos y/o accesorios necesarios dependerá de la extensión de los daños sufridos por los equipos de aire acondicionados en condiciones normales de trabajo. Para la provisión de repuestos, el Contratista deberá necesariamente presentar a YPFB un informe haciendo conocer la causa probable del desperfecto así como la cotización de los repuestos y/o accesorios necesarios para la reparación del equipo, debiendo YPFB aprobar este informe previamente a la ejecución de los trabajos de reparación, en todo caso, la adquisición de los repuestos y accesorios estará a cargo del Contratista que en el periodo mensual correspondiente facturará estos a YPFB.

El servicio en cada una de las instalaciones señaladas, será diario y de acuerdo a las necesidades que demanden, para ello el proponente deberá visitar cada una de las instalaciones donde se brindará el servicio para verificar el estado actual de los equipos, que forman parte de la presente contratación.

ACTIVIDADES A DESARROLLAR

 Mantenimiento Preventivo

Consiste en la inspección periódica de los equipos instalados y/o por instalarse, debiendo efectivizarse a través de la limpieza mensual (incluyendo filtros de aire), revisión eléctrica y mecánica e inspección quincenal de rutina que les permita detectar posibles fallas y/o necesidades de reparación. Dentro de este ítem se incluye la carga de gas a los equipos.

El mantenimiento preventivo a los equipos Split deberá ser realizado mensualmente, se limpiará la serpentina, la bandeja, la turbina, el filtro y la máscara.

El mantenimiento preventivo de los Compresores de los equipos deberá ser realizado de manera trimestral, incluirá mantenimiento del compresor, ventilador y máscara del condensador.

Equipos de Aire Acondicionado Tipo Split

· Limpieza de filtros

· Lubricación de cojinetes y rodamientos

· Inspección y limpieza de conductos de refrigeración

· Inspección de compresores y motores eléctricos, control de amperaje y aislamiento de bobinas

· Control de presiones de gas refrigerante

· Revisión de termostatos

· Limpieza y ajuste de interruptores termo-magnéticos y/o llaves seccionadoras fusibles

· Limpieza química de condensadores y evaporadores

3.2 Mantenimiento Correctivo

Es el resultado del mantenimiento preventivo y consiste básicamente en la reparación de los equipos con el reemplazo de piezas que fuera necesario efectuar, debiendo la misma ser autorizada a través de una Orden de Trabajo donde se defina la reparación a efectuarse.

Cuando sea necesario apagar los equipos para mantenimiento, se deberá realizar, preferentemente los días sábados y durante los días hábiles se coordinara con el fiscal del servicio y el usuario, salvo algunas contingencias que ameriten el corte del servicio en horarios de oficina, previo aviso a la unidad afectada. 

Provisión de Repuestos

En caso de ser necesario hacer reparaciones que demanden cambio de piezas, el Adjudicatario deberá presentar a YPFB una cotización del repuesto a ser cambiado, y con la conformidad de los técnicos de YPFB, procederá al reemplazo de los mismos. 

Equipos de Aire Acondicionado Tipo Split
La ocurrencia de desperfectos, requerirá la reparación inmediata de:

· Bujes y rodamientos

· Motores eléctricos, rebobinado en caso necesario

· Inspección y calibración de válvulas de expansión de gas refrigerante y reposición

· Limpieza y reparación de radiadores

· Provisión e instalación de partes y accesorios que fueran necesarios



	El monto estimado para la presente contratación es de Bs.- 81.000.- (Ochenta y Un mil 00/100 bolivianos.

El cuadro a continuación muestra la distribución de montos tanto para el mantenimiento preventivo como para el correctivo.

Forma de Pago: para el mantenimiento preventivo deberá ser en una factura con un monto económico fijo de acuerdo al monto mensual de adjudicación.

El precio referencial estimado para el mantenimiento preventivo anual se muestra a continuación:

MANTENIMIENTO PREVENTIVO

MENSUAL

ITEM

DESCRIPCIÓN

PRECIO MENSUAL REFERENCIAL Bs.

PRECIO ANUAL REFERENCIAL Bs.

1

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE AIRES ACONDICIONADOS SPLIT

3500

42000

TOTAL ANUAL - MANTENIMIENTO PREVENTIVO

42000

Forma de Pago Del Mantenimiento Correctivo: La provisión de repuestos deberá ser cancelada en una sola factura, dicho monto será sujeto a variaciones  ya que el requerimiento de repuestos no es el mismo cada mes, en la factura se deberá adjuntar las ordenes de servicio para provisión de repuestos como ser: rebobinado de motores,  instalación nueva de equipos Split,  instalación de ductos de aire acondicionado, provisión de gas, provisión de dispositivos eléctricos o electrónicos y otras instalaciones y repuestos que pudieran ser requeridos para el reparación de los equipos de aire acondicionado, todo estos servicios  deberán estar autorizados  por el fiscal del servicio y el jefe de la unidad de servicios generales.

El adjudicatario deberá elaborar un sistema de kardex-historial de cada uno de los equipos con el objeto de poder efectuar el seguimiento permanente de las actividades objeto del presente servicio; esta información, deberá ser actualizada en forma permanente y continua, de manera que a la conclusión del servicio se entregue a YPFB dicha información a través de un medio magnético, sin costo adicional alguno.

Como referencia se presenta el siguiente listado de precios de algunas de las actividades a realizar dentro del mantenimiento correctivo los cuales no podrán ser sobrepasados en los cobros realizados por la empresa adjudicada.

MANTENIMIENTO CORRECTIVO

ITEM

DESCRIPCIÓN

UNIDAD DE MEDIDA

PRECIO REFERENCIAL UNITARIO BS

1

CAMBIO DE CAPACITOR AL COMPRESOR

Und.

250,00

2

CAMBIO DE CAPACITOR AL VENTILADOR

Und.

200,00

3

PUNTO ELÉCTRICO

Und.

250,00

4

CARGA DE GAS

Und.

400,00

5

REPARACIÓN DE TARJETA ELECTRÓNICA

Und.

650,00

6

INSTALACIÓN DEL EQUIPO COMPLETO

Und.

400,00

7

DESINSTALACIÓN DEL EQUIPO COMPLETO

Und.

400,00

8

REPARACIÓN DE DRENAJE

Und.

250,00

9

CAMBIO DE COMPRESOR

Und.

2.500,00

10

CAMBIO DE VENTILADOR

Und.

2.000,00

11

METROS DE CAÑERIA PARA EQUIPOS DE 9.000 Y 12.000 BTU

Und.

200,00

12

METRO DE CAÑERIAS PARA EQUIPOS DE 18.000 Y 24.000 BTU

Und.

250,00

13

CAMBIO DE RELAY

Und.

350,00

14

CAMBIO DE CINTA VINIL

Und.

150,00

15

CAMBIO DE SENSOR

Und.

450,00

16

CAMBIO DE TARJETA ELECTRONICA

Und.

1.300,00

17

REPARACION DEL COMPRESOR

Und.

1.200,00

18

REPARACION DEL VENTILADOR

Und.

900,00

19

CAMBIO DE CONTACTOR

Und.

450,00

TOTAL

12,550.00

El mantenimiento correctivo se realizara por un total máximo anual de 39.000,00 Bs (Treinta y Nueve Mil 00/100)

La adjudicación total se  realizara por precios unitarios llegando al monto  total  de Bs. 81.000,00 (Ochenta y Un mil 00/100 Bolivianos), la empresa prestadora del servicio deberá basarse en los precios referenciales unitarios, que tendrán vigencia por todo el tiempo de la validez del contrato y no podrán ser alterados

DOCUMENTOS NECESARIOS PARA PROCESAR PAGOS

La empresa adjudicada debe presentar los siguientes documentos para procesar los pagos por el servicio efectuado:

· Carta solicitud de pago

· Informe diario de actividades realizadas durante el mes, firmado por el técnico responsable del trabajo y el fiscal del servicio asignado por YPFB.

· Ordenes de servicio del mantenimiento correctivo con provisión de repuestos, debidamente autorizados por YPFB.

· Factura, por el servicio de mantenimiento preventivo

· Factura por mantenimiento correctivo y provisión de repuestos (si se diera el caso)

· Fotocopia del contrato de la gestión

· Fotocopia NIT

· Fotocopia SIGMA

Con la documentación presentada, el Fiscal del Servicio designado por YPFB, de no existir observaciones, procederá a elaborar su informe de conformidad y recomendación de  pago.

	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

	El proponente debe detallar las aplicaciones de tecnologías, las cuales deben garantizar la calidad y eficiencia del servicio, acorde a las necesidades de las dependencias e instalaciones de YPFB en la ciudad de Santa Cruz.  

El Proponente debe contar con las siguientes herramientas mínimas:

· Manómetros de precisión (digital y/o analógico)

· Medidores de flujo de aire

· Medidores de aislación
· Medidores de temperatura digital

· Bombas de vacio

· Bombas de presión de agua

· Amperímetros digitales

· Estuche de herramientas completas para trabajos de mantenimiento de aire acondicionados.

· Escalera tipo “A”

El Proponente, deberá detallar el listado los materiales, insumos  o REPUESTOS que serán utilizados  con sus respectivos precios actuales del mercado, para el servicio de mantenimiento correctivo de climatización. Requisito imprescindible


	VIGENCIA Y PLAZO DEL SERVICIO 

	El Contrato entrará en  vigencia desde su suscripción hasta el 31 de Diciembre de 2016 computable a partir de la instrucción de la Unidad Solicitante.

	PERSONAL 

	La empresa adjudicada previo al inicio de sus actividades deberá presentar una nomina del personal de que prestará el servicio en las diferentes instalaciones de YPFB.

Los sueldos del personal, beneficios sociales, vacaciones, seguros de salud, aportes a la AFP, bonos y otros beneficios inherentes a la relación obrero/patronal, correrán por cuenta del proveedor del servicio.

Quedando claramente establecido que YPFB no tendrá ninguna relación contractual ni laboral con el personal de la empresa del servicio adjudicado.

El personal deberá estar bajo la responsabilidad y garantía de la empresa.

El contratista deberá dotar a su personal ropa de seguridad apropiada para el trabajo, equipamiento de protección personal que cumpla con normas de seguridad industrial (gafas, zapatos, guantes, cinturón de seguridad, arnés, etc.).

	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO 

	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 

· El proponente deberá contar con una experiencia mínima de dos contratos (anuales) en el rubro con empresas conocidas en el medio,  para tal efecto presentar documentación de respaldo (fotocopia simple de contratos o certificados). 
· La empresa deberá contar con personal capacitado para ejercer las funciones de Mantenimiento de Aires Acondicionado. 

REQUISITOS BASICOS A CUMPLIR POR EL CONTRATISTA 

· Cada empleado deberá estar debidamente capacitado, tener experiencia y estar bajo la tutela del supervisor de la empresa contratista.

· El Supervisor de la empresa contratista será el responsable del desempeño de los empleados que prestan servicios en YPFB, actuando como enlace.

· La empresa contratista deberá dotar a su personal ropa de seguridad apropiada para el trabajo, equipamiento de protección personal que cumpla normas de seguridad industrial (gafas, zapatos, guantes, etc.).

El personal de la empresa contratista debe estar uniformado e identificado, deben cuidar su imagen, su aseo personal, ofrecer trato cordial y respetuoso.


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO 

	El pago se realizará en forma mensual a través de transferencia bancaria vía SIGMA, contra entrega y emitida la respectiva conformidad del fiscal del servicio, debiendo el proveedor emitir la factura correspondiente

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	El Servicio se realizara en la Oficina Central ubicada en la C/ independencia Esq/ Mercado Nº401 y en Oficinas de Construcciones Ubicado en el 2do Anillo de las 3 pasos alfrente detrás de bolivision predios de Distrito Comercial.

	FISCAL DEL SERVICIO 

	Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos designara un funcionario dependiente de su personal de planta, que ejercerá las funciones del Fiscal del Servicio, que tendrá las siguientes responsabilidades:

· Verificar que el cumplimiento de los trabajos diarios, semanales, mensuales, para la emisión del informe de conformidad para procesar el pago.
· Verificar el cumplimiento de lo establecido en el presente documento y del contrato.
· Realizar inspecciones sorpresivas para verificar la calidad de los insumos y materiales utilizados para el servicio.

	GARANTÍAS TÉCNICAS 

	La empresa contratada deberá dar una garantía de por lómenos 6 meses de los repuestos cambiados de los equipos

	SERVICIOS CONEXOS 

	Los costos de los materiales a ser utilizados correrán por cuenta del proveedor.

	MULTAS

	El CONTRATISTA se obliga a cumplir con lo estipulado en las especificaciones técnicas, caso contrario YPFB, aplicará una multa equivalente al 1% (Uno por ciento) sobre el monto total facturado por el servicio del mes, por cada día calendario de retraso, al respeto se deberá tomar en cuenta lo siguiente:

· No contar con los materiales e insumos para el desarrollo de sus actividades, situación que perjudica el cumplimiento al servicio.

· En caso de incumplimiento, Descripción del Servicios, de las Especificaciones Técnicas, se considerara multa por cada día de retraso.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por la YPFB, en base al informe técnico y documentación de los pagos o liquidación final emitido por el Fiscal del Servicio, sin YPFB gestione el resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la jurisdicción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 117

	SEGUROS 

	a) PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 

Los funcionarios, trabajadores de la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridos como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

1. CONDICIONES ADICIONALES

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por la misma; la empresa adjudicada se hace enteramente responsable frente a YPFB por todos los accidentes que puedan  sufrir y/o ocasionar en el desempeño de sus funciones.  

II. La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.



Santa Cruz 23 DE Octubre del 2015
	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:



	
	

	FIRMA CARGO Y SELLO


	FIRMA CARGO  Y SELLO



[image: image1.jpg]